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La Secretaría del Ayuntamiento de Ozumba, Estado de México, bajo la responsabilidad del C. 

ANTONIO ELOY ARCE VALDEZ, conforme a las facultades otorgadas por el artículo 91, 

fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, certificó y dispuso la 

publicación de esta Gaceta Municipal. 

 

De acuerdo con el artículo 91, fracción XIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

la Secretaría del Ayuntamiento es responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, el 

órgano oficial de información que tiene carácter permanente y de interés público. En dicha 

Gaceta se difunden los reglamentos, acuerdos, normatividad, manuales, notificaciones, avisos 

y otras disposiciones generales emitidas por el H. Ayuntamiento o las autoridades 

administrativas municipales. Asimismo, la Secretaría está encargada de la colocación de las 

publicaciones en los estrados del Ayuntamiento para su debido conocimiento público. 
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Análisis, discusión y en su caso aprobación de la PROPUESTA PARA 
QUE LA C. BRISA ROXANA VERGARA PEREZ, SEA NOMBRADA COMO 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGIA; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación de la PROPUESTA PARA EL 
C. BRANDON BASURTO BURGOS SEA NOMBRADO COMO TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación de la CONVOCATORIA 
PARA LLEVAR A CABO LA SÉPTIMA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación de la DECLARACIÓN DE 
RECINTO OFICIAL PARA LLEVAR A CABO LA SEPTIMA SESIÓN DE 
CABILDO ABIERTO EL PATIO CENTRAL DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
OZUMBA, UBICADO EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN NO. 1, COLONIA 
CENTRO, OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO EL PRÓXIMO 24 DE FEBRERO 
DEL 2026 A LAS 14:00 HORAS; 
 
Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación para HABILITAR 
DÍAS Y HORAS DE ENERO A DICIEMBRE DE 2026, EXCLUSIVAMENTE 
PARA QUE, LA TESORERÍA MUNICIPAL Y LA COORDINACIÓN DE 
ADQUISICIONES, CONJUNTAMENTE CON EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO, 
ADMINISTRACIÓN 2025-2027, LLEVEN A CABO LA SUSTANCIACIÓN 
DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y SUS EXCEPCIONES DE LEY, HASTA 
LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS, ASÍ COMO PARA LA 
FORMALIZACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, Y SEAN EN 
LA MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA 
O ADJUDICACIÓN DIRECTA. DE IGUAL MANERA, PARA LA RECEPCIÓN 
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN EL ALMACÉN DEL AYUNTAMIENTO 
DE OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027; 
 
 
 
 
 



   

Análisis, discusión y en su caso aprobación de la para LA CREACIÓN 
E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CÍVICA DEL 
MUNICIPIO DE OZUMBA;  
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación de la PROPUESTAS PARA 
QUE:  

• LA C. MARIA GUADALUPE GARCES CARBAJAL SEA 
NOMBRADA COMO DIRECTORA DE SIMPLIFICACIÓN Y 
DIGITALIZACIÓN;  
 
• LA C. MARIANA ROSAS MAXIMILIANO SEA NOMBRADA 
COMO DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LA MUJER;  
 

Análisis, discusión y en su caso aprobación de la INTEGRACIÓN DEL 
CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO;  
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación del CALENDARIO 
OFICIAL DE LOS DIAS DE ASUETO Y PERIODOS VACACIONALES QUE 
REGIRÁ DENTRO DEL AYUNTAMIENTO DE OZUMBA, 
ADMINISTRACIÓN 2025-2027 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación del PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, POR UN 
IMPORTE DE $240,026,731.52 (DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES 
VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 52/100 M.N.) 
PARA EL MUNICIPIO DE OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO; 
 
Análisis, discusión y en su caso aprobación de la LAS ACCIONES DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), DE ACUERDO A LA ASIGNACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE OZUMBA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026, POR LA CANTIDAD DE $33,275,416.52 
(TREINTA Y TRES MILLONES, DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 52/100 M.N.); 
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Propuesta y, en su caso, aprobación del PROGRAMA ANUAL PARA 
LA DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES, CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2026; 
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• Análisis, discusión y en su caso aprobación de la PROPUESTA PARA QUE LA C. 

BRISA ROXANA VERGARA PEREZ, SEA NOMBRADA COMO ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGIA;  

 

 



Numero: 
35 

Fecha: 
27 de febrero de 2026 

8 

 

 

 

El presidente pregunta a los integrantes de cabildo si tienen algún comentario al respecto. 

Sin más comentarios al respecto el presidente solicita sea sometido a votación el punto 

expuesto. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 

 

Quienes estén en contra. 
 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal En Contra 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora En Contra 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora En Contra 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora En Contra 

 

Quienes este en abstención. 
 
El secretario informa al presidente, que el punto cuatro fue aprobado por mayoría de votos y 

ha quedado substanciado. 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de la PROPUESTA PARA EL C. 

BRANDON BASURTO BURGOS SEA NOMBRADO COMO TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL; 
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El presidente menciona a los integrantes de cabildo, si alguien tiene alguna observación al punto 
antes expuesto, mencionarlo en ese momento. 
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Sin más comentarios el presidente instruye el secretario para dar paso a la votación. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal A Favor 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
El secretario informa al presidente, que el punto cinco fue aprobado por unanimidad de votos 

y ha quedado sustanciado. 

 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de la CONVOCATORIA PARA LLEVAR 

A CABO LA SÉPTIMA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO DEL AYUNTAMIENTO DE 

OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO; 

 
 
 
 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Ozumba, Estado de México, con fundamento en los artículos 28, 

párrafos tercero, quinto, sexto, séptimo, noveno y décimo primero, 48, fracción II y 91, fracciones V y XII 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 3, párrafos primero, segundo y cuarto, 13, fracción II, 

19 y 22 del Reglamento de Cabildo de Ozumba, Estado de México, para el periodo 2025-2027, y de los 

“2026, AÑO DEL HUMANISMO MEXICANO EN EL ESTADO DE MÉXICO" 
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acuerdos registrados en el acta correspondiente, celebrada el 11 de febrero de dos mil veintiseis, y 

considerando el derecho fundamental de los ciudadanos para ser escuchados y tomados en cuenta por la 

autoridad municipal. 

 

 

 

CONVOCA  

SÉPTIMA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO 
 

 
 
Misma que se celebrará en las instalaciones del Patio Central, del Palacio Municipal de Ozumba, 

ubicado en Plaza de la Constitución número 1, colonia centro, Ozumba, Estado de México; EL DÍA 

MARTES 24 DE FEBRERO DE 2026, A LAS 14:00 HORAS, bajo las siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA: REQUISITOS 
Ser habitante del municipio de Ozumba, 

presentar original y copia de identificación oficial con 

fotografía vigente. 

 

Las personas interesadas deberán acreditar 

residencia efectiva en el territorio municipal, de cuanto 

menos seis meses. 

 

         SEGUNDA: REGISTRO Y 

PARTICIPACIÓN 

 

Quienes deseen participar, tendrán que acudir a la 

oficina administrativa de la Secretaría del Ayuntamiento, 

ubicada en la planta alta del Palacio Municipal, sito en 

Plaza de la Constitución número 1, Colonia Centro, 

Ozumba, Estado de México. 

 

El registro se realizará bajo el siguiente procedimiento: 

 

 Presentarse de manera personal, en días 

 

Cada Intervención será de hasta cinco minutos, y ésta 

se sujetará al documento que entregó al momento de su 

registro, conservando el debido respeto y compostura. 

 

Quien legalmente presida la sesión hará preservar el 

orden público, de conformidad con el artículo 28, párrafo 

décimo segundo y décimo tercero de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

 

Para este Cabildo se recibirán hasta cinco 

participaciones. 

 

El tema será el relativo a: “IGUALDAD Y RESPETO 

LGBTQ+”. 

 

TERCERA: CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL 

CABILDO ABIERTO 

 

Serán causas de suspensión, las previstas en el artículo 

23 del Reglamento de Cabildo de Ozumba, Estado de 
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hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria 

y hasta el 21 DE FEBRERO DEL AÑO EN 

CURSO, en el horario comprendido de 10:00 a 13:00 

horas;  
 

 Requisitar el formato de solicitud, que se le 

proporcione al momento del registro;  
 

 Entregar el documento con el contenido de su 

intervención (participación) de manera impresa y 

firmada, así como en formato digital (Word), y 

 

 Cuando se trate de alguna asociación, 

organización, agrupación, nombrar a un 

representante, quien intervendrá en la sesión de 

referencia, mediante un escrito que contenga la 

aprobación y firmas de quienes la integren. 

 

Quienes se inscriban, participarán directamente con 

derecho a voz, pero sin voto, a fin de proponer y opinar 

sobre asuntos municipales. 

 

Las personas registradas, deberán presentarse a la 

sesión cuando menos treinta minutos antes de su inicio, 

en caso contrario, se cancelará su participación. 

México, para el periodo 2025-2027  
 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Lo no previsto en la presente convocatoria, 

será resuelto por el Presidente Municipal, conforme a las 

disposiciones aplicables en la materia. 

SEGUNDO. Los datos personales recabados por el 

Gobierno de Ozumba, serán protegidos, incorporados y 

tratados de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios, y demás 

disposiciones aplicables. 

Tal información es requerida con el objeto de llevar a 

cabo los trámites relativos a la sesión, por lo que 

únicamente serán utilizados y/o tratados para ese fin. 

 

TERCERA. Publíquese en la página oficial y medios 

electrónicos del Gobierno de Ozumba, así como en los 

estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

 
 

Ayuntamiento Constitucional de Ozumba, Estado de México 
 

C. Ricardo Valencia Valencia 

Presidente municipal Constitucional 
(Rubrica) 

C. Antonio Eloy Arce Valdez 

Secretario del Ayuntamiento 
(Rubrica) 

 

 

Ozumba, Estado de México a 11 de febrero de 2026 

  

El presidente menciona que ya se les fue entregada con anterioridad la convocatoria para su 

análisis, el tema a presentar es IGUALDAD Y RESPETO LGBTQ, asimismo, pregunta a los 

integrantes de cabildo si tienen algún comentario al respecto. 

La C. Leticia Arenas Galván, Síndico Municipal “solicita el uso de la voz “Más que nada hacer 

la invitación a este cabildo abierto a las delegaciones a que sean partícipes de esta intervención.” 
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Sin más comentarios al respecto el presidente solicita sea sometido a votación el punto 

expuesto. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal A Favor 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 

 

Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
El secretario informa al presidente, que el punto cuatro fue aprobado por unanimidad de 

votos y ha quedado substanciado. 

 

Se da paso al siguiente punto en el orden del día. 

 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de la DECLARACIÓN DE RECINTO 

OFICIAL PARA LLEVAR A CABO LA SEPTIMA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO EL 

PATIO CENTRAL DEL PALACIO MUNICIPAL DE OZUMBA, UBICADO EN PLAZA DE 

LA CONSTITUCIÓN NO. 1, COLONIA CENTRO, OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO EL 

PRÓXIMO 24 DE FEBRERO DEL 2026 A LAS 14:00 HORAS; 
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El presidente menciona a los integrantes de cabildo, si alguien tiene alguna observación al punto 
antes expuesto, mencionarlo en ese momento. 
 
Sin comentarios el presidente instruye el secretario para dar paso a la votación. 
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El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal A Favor 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
El secretario informa al presidente, que el punto cinco fue aprobado por unanimidad de votos 

y ha quedado sustanciado. 

 

 

• Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación para HABILITAR DÍAS Y 

HORAS DE ENERO A DICIEMBRE DE 2026, EXCLUSIVAMENTE PARA QUE, LA 

TESORERÍA MUNICIPAL Y LA COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES, 

CONJUNTAMENTE CON EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO, 

ADMINISTRACIÓN 2025-2027, LLEVEN A CABO LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS Y SUS EXCEPCIONES DE LEY, HASTA LA SUSCRIPCIÓN DE LOS 

CONTRATOS, ASÍ COMO PARA LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONVENIOS 

MODIFICATORIOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS, Y SEAN EN LA MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN 

RESTRINGIDA O ADJUDICACIÓN DIRECTA. DE IGUAL MANERA, PARA LA 

RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN EL ALMACÉN DEL 

AYUNTAMIENTO DE OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2025-2027; 
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El presidente pregunta a los integrantes de cabildo si tienen algún comentario al respecto. 

Sin más comentarios al respecto el presidente solicita sea sometido a votación el punto 

expuesto. 
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El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 

 

 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal Abstención 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora Abstención 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora Abstención 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora Abstención 

 
 

El secretario informa al presidente, que el punto cuatro fue aprobado por mayoría de votos y 

ha quedado substanciado. 

 

Se da paso al siguiente punto en el orden del día. 

 

  
• Análisis, discusión y en su caso aprobación de la para LA CREACIÓN E 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE 

OZUMBA;  
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El presidente menciona a los integrantes de cabildo, si alguien tiene alguna observación o 

comentario al punto antes expuesto, mencionarlo en ese momento. 
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Sin comentarios el presidente instruye el secretario para dar paso a la votación. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 

 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal Abstención 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora Abstención 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora Abstención 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora Abstención 

 

 

El secretario informa al presidente, que el punto cinco fue aprobado por mayoría de votos y 

ha quedado sustanciado. 

 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de la PROPUESTAS PARA QUE:  

• LA C. MARIA GUADALUPE GARCES CARBAJAL SEA NOMBRADA COMO 
DIRECTORA DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN;  
 
• LA C. MARIANA ROSAS MAXIMILIANO SEA NOMBRADA COMO 
DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LA MUJER;  
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El presidente menciona a los integrantes de cabildo, si alguien tiene alguna observación al punto 

antes expuesto, mencionarlo en ese momento. 

 

Sin más comentarios el presidente instruye el secretario para dar paso a la votación. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor de la aprobación para que la C. MARIA GUADALUPE GARCES 

CARBAJAL SEA NOMBRADA COMO DIRECTORA DE SIMPLIFICACIÓN Y 

DIGITALIZACIÓN; 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
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C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal Abstención 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora Abstención 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora Abstención 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora Abstención 

 
Quienes estén a favor de la aprobación para que la C. MARIANA ROSAS MAXIMILIANO SEA 

NOMBRADA COMO DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LA MUJER; 

 
 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal Abstención 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora Abstención 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora Abstención 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora Abstención 

 
El secretario informa al presidente, que el punto seis fue aprobado por mayoría de votos y ha 

quedado sustanciado. 

 

En presidente solicita la presencia de las servidoras públicas para dar paso a la toma de protesta 

 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de la INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 

MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO; 
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El presidente menciona a los integrantes de cabildo, si alguien tiene alguna observación al punto 

antes expuesto, mencionarlo en ese momento. 

 

Sin comentarios el presidente instruye el secretario para dar paso a la votación. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
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C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal A Favor 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
El secretario informa al presidente, que el punto siete fue aprobado por unanimidad de votos 

y ha quedado sustanciado. 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación del CALENDARIO OFICIAL DE LOS 

DIAS DE ASUETO Y PERIODOS VACACIONALES QUE REGIRÁ DENTRO DEL 

AYUNTAMIENTO DE OZUMBA, ADMINISTRACIÓN 2025-2027 PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026; 
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El presidente menciona a los integrantes de cabildo, si alguien tiene alguna observación al punto 
antes expuesto, mencionarlo en ese momento. 
 
Sin comentarios el presidente instruye el secretario para dar paso a la votación. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal A Favor 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 

 
Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
El secretario informa al presidente, que el punto ocho fue aprobado por unanimidad de votos 

y ha quedado sustanciado. 

 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación del PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, POR UN IMPORTE DE 

$240,026,731.52 (DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES VEINTISÉIS MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 52/100 M.N.) PARA EL MUNICIPIO DE 

OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO; 
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El presidente menciona que ya se les fue entregada con anterioridad la información referente al 

presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2026, asimismo, pregunta a los integrantes 

de cabildo si tienen algún comentario al respecto. 

Sin más comentarios al respecto, el presidente solicita sea sometido a votación el punto 

expuesto. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 
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NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 

 
Quienes estén en contra. 
 
 

C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal En Contra 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora En Contra 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora En Contra 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora En Contra 

 
 
Quienes este en abstención. 
 
 

El secretario informa al presidente, que se hace constar que la Ley de Ingresos y el Presupuesto 

de Egresos para el ejercicio fiscal 2026, han sido aprobados por mayoría de votos, los cuales 

ascienden al monto de $240,026,731.52 (DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES VEINTISÉIS 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 52/100 M.N.) y ha quedado substanciado. 

 

 

Se da paso al siguiente punto en el orden del día. 

 

 

• Análisis, discusión y en su caso aprobación de la LAS ACCIONES DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), DE 

ACUERDO A LA ASIGNACIÓN CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE OZUMBA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, POR LA CANTIDAD DE $33,275,416.52 

(TREINTA Y TRES MILLONES, DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 52/100 M.N.);  
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El presidente menciona a los integrantes de cabildo, si alguien tiene alguna observación al punto 
antes expuesto, mencionarlo en ese momento. 
 
Sin más comentarios el presidente instruye el secretario para dar paso a la votación. 

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

[Se emiten los votos]   

Quienes estén a favor. 

 

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia Tercer Regidor A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal A Favor 
C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 
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Quienes estén en contra. 
 
Quienes este en abstención. 
 
El secretario informa al presidente, que el punto cinco fue aprobado por unanimidad de votos 

y ha quedado sustanciado. 

 

• Propuesta y, en su caso, aprobación del PROGRAMA ANUAL PARA LA 

DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026;  
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En uso de la voz el presidente pregunta a los integrantes del pleno si tienen algún comentario 

al respecto. 

 

Sin más comentarios se da paso a la votación.  

El secretario menciona que, considerando la fundamentación de la presente solicitud, los 

integrantes de cabildo sirvan manifestar su intención en el siguiente sentido: 

Quienes estén a favor. 

[Se emiten los votos]                         

NOMBRE 
 

CARGO VOTACIÓN 

C. Ricardo Valencia Valencia Presidente Municipal A Favor 
C. Leticia Arenas Galván Síndico Municipal A Favor 
C. Pablo Martínez Pérez Primer Regidor A Favor 
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C. Dominga Sánchez Valencia Segunda Regidora A Favor 
C. Rodolfo Sandoval Valencia  Tercer Regidor A Favor 
C. Verónica Castro Castillo Cuarta Regidora A Favor 
C. Sergio Gonzalo Bello Yáñez Quinto Regidor A Favor 
C. Paulett Yesica Roldán Lima Sexta Regidora A Favor 
C. Yareli González Salazar Séptima Regidora A Favor 

 

 
Quienes estén en contra y abstenciones. 
 
El secretario informa al presidente que el punto cuatro fue aprobado por unanimidad de 
votos, por lo que ha quedado substanciado.  
 
Se da paso al siguiente punto en el orden del día.  
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